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PRESIDENCIA DEL p o N S E J O DE J№INISTROS 
S S . MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia, continúan en esta Corte sin novedad portante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REGLAMENTO PROVISIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN T COBRANZA DEL IMPUESTO DE TRANSPORTES 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 
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2 Viernes 6 de A b r i l de 1900 

Modelo iiuin. 2 

Timbro 

Modelo p a r a a c t a s de c o n c i e r t o s por el Impues to de T r a n s p o r t e s con d i l i g e n c i a s y 
d e m á s medios de locomoción con motor de s a n g r e por c a m i n o s ord inar ios 

En , a de de mil nove
cientos reunidos en la Delegación de Hacienda do la provincia de los 
Sres. D . . . Delegado; D . 

, Interventor de Hacienda; D , Adminis 
trador de Hacienda: D Abogado del Estado; D . . . 

, Ingeniero industrial ó Jefe de la Investigación, y D 
, Oficial del Negociado, Secretario para el aoto a que se refiere el 

presente documento, compareció, previamente citado D 
(dueño, empresario, representante, etc.), de la Empresa de coches, etc 

, que presta servicio desde • hasta 
, recorriendo por tanto • kilómetros, y manifestó 

que, atendida la invitación que se le habia hecho para que se concertara con la Hacienda 

Sública para el pago del impuesto que grava el valor do los bil letes de viajeros y el costa 
el transporte de las mercancías, y teniendo presentes las disposiciones del reglamento de 

20 de Marzo de 1000 y los demás preceptos que regulan la administración y cobranza del 
moncionado impuesto, se halla conforme en celebrar concierto con la Administración para 
el pago de la ouota que pueda corresponder a la (Compañía, Empresa, cocho, e t c ) , de su 
cargo; y en-su consecuencia, el Sr. Delegado ¡o invitó a que presentara los documentos que 
justificasen el núinoro de asientos de cada coche y el precio del billete en todo el recorrido, 
á fin de tomar de ellos los datos comprobantes por el movimiento de viajeros y mercancías 
hecho asi , y examinado por los señores presentes, resultó: 

1.* Quo el número de asientos de los coches que emplea es de 
2.° Que el precio del billete en el recorrido total es de pesetas 
3.° Que el producto alcanzado por el transporte de kilos de mercan

cías importaba pesetas 
Se procedió á discutir el tanto por cierto de bonificación que se habia de hacer á la Em

presa al celebrarse el concierto dentro del limite máximo del 50 por 100 del impuesto quo 
correspondería á todos los expresados asientos, suponiéndolos constantemente ocupados en 
todos los viajes y todo el recorrido (art. 29 del Reglamento) , y apreciadas las circunstan
cias en que se encuentra aquélla, se convino en que f iera el . . por 100, formándose 
en su vista la s iguiente 

Liquidación 
Pesetas 

i Importe del número total de asientos en todo el recorrido. 
Viajtfot J 20 por 100 de impuesto 

' Bonificación convenida al por 100 . . , 

Liquido para el concierto. 

Producto del transporte de mercanc ías . . . 
Mercancías..{ 5 por 100 del impuesto , 

Bonificación convenida al por 100. 

Liquido para el concierto 

TOTAL importe del conciertopor viajeros y mercancías. 

El interesado, después de comprobar la precedente liquidación y de asegurarse de su 
exactitud, aceptó el concierto para el año do mil novecientos , por la expresada 
cantidad de pesetas, obligándose á entregarla dentro del citado año, por 
cuartas partes en cada uno de los tr imestres del mismo, ó sea á razón de 
pesetas en cada trimestre, según dispone el Reglamento de 20 de Marzo de 1900, asi como 
á permitir el examen de sus libros de contabilidad. Y de todo lo ocurrido y expuesto se 
ext iende la presente acta por duplicado, que ha de remitirse inmediatamente á la Direc
ción general del ramo para s i aprobación sin cuyo requisito, no producirá efecto alguno, ni 
ae entenderá confirmado el concierto á que se refiere, y la firman los concurrentes al acto 
conmigo el Secretario, de que certifico. 

Sello de la 

Delegación 

E L DELEGADO DE HACIENDA, 

EL. INTERVENTOR, E L ADMINISTRADOR DE HACIENDA, 

EL. AHOGADO DEL ESTADO, E L INGENIERO INDUSTRIAL Ó JEFE DE LA INVESTIGACIÓN, 

E L INTERESADO, E L SECRETARIO, 

Modelo r i i im. 3 

Timbre 

Modolo para a c t a s de concierto por el Impuesto de Transpor te s con ferrocarri les , 
t r a n v í a s , coches Rippert , a u t o m ó v i l e s y c a r r u a j e s a n á l o g o s de t r a y e c t o s fijos que 
no cobren m a s de O'50 p e s e t a s por todo el recorr ido . 

En á de de , reunidos en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia los Sres. D. Delegado; D 
• , Interventor; D , Administrador; D 

, Abogado del Estado; D , Ingeniero 
industrial ó Jefe de la Investigación; D , Oficial del Nego
ciado respectivo, en tenciones de Secretario, par.» el acto á que se refiere el presente docu
mento, compareoió D * dueño, Director, etc.) de la Empresa 
de que recorre el trayecto que existe e n t r e . . . . 

.........................y , manifestando que á fin de con
certarse con la Hacionda pública para satisfacer el impuesto que grava el billete del v ia je 
ro y el transporte de las mercancías, y teniendo presantes las disposiciones del reg lamen
to vigente y los demás preceptos que regulan la administración y cobranza del mencionado 
impuesto, exhibe sus libros de contabilidad al efecto de que se tomen de ellos los datos 
necesarios. 

De su examen resultó: 
1.° Que el producto integro alcanzado por la conducción de viajeros en el último año 

fue el de pesetas céntimos. 
2.° Que el producto obtenido en igual época por el transporte de meroancias, fué el de 

¿ p e s e t a s . . . . céntimos. 

Seguidamente, y en virtud de la autorización que concede el art. 27 del Reglamento de* 
ramo de 20 de Marzo de 1900, se propuso por la Junta como base equitativa y prevista en 
el art. 28, que fuese el por 100 del producto Íntegro obtenido durante los doce ú l t imos 
meses el tipo para la colebración del conoierto, pasando á formar la s iguiente 

Liquidación 

Producto obtenido por la conducción de viajeros 

por 100 para el concierto 

Producto obtenido por meroanoias , 

por 100 para el concierto 

En junto para el concierto. 

Pesetas Cts. 

En su virtud, han convenido ambas partea realizar el concierto para pago del impuosto 
susodicho conforme á las condiciones que se expresan á continuación: 

1 . a El interesado se obliga á entregar la expresada cantidad de pesetas 
dentro del actual año, por cuartas partes en cada uno de los tr imestres del mismo, ó sea á 
rasón de pesetas en cada trimestre. 

2 . a Se obliga asimismo á permitir en cualquier ocasión que los agentes del Fisco e x a m i 
nen los libros de contabilidad de la Empresa. 

3 . a En el caso de ser inexactos los datos facilitados por la Compañía y qno han servido 
de base para el concierto, se aumentará su precio eo proporción á la importancia del error 
ó de la ocultación, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra. 

4.* La Administración procederá de apremio contra la Empresa si ésta dejase de ingre
sar el importe de cada vencimiento dentro del plazo soñalado en el presente contrato. 

5.* Este concierto durará hasta el 31 de Diciembre del presente año, y no tendrá val i 
dez hasta que haya sido aprobado por el Director general de Contribuciones. 

Leídas las demostraciones y pactos que anteceden, han sido ratificados por los señores 
otorgantes, quienes firman á continuación conmigo el Secretario. 

Sollo do la 

Dolegaoión 

E L DELEGADO DE HACIENDA, 

E L INTERVENTOR, 

E L ABOGADO DEL ESTADO, 

E L SECRETARIO, 

E L ADMINISTRADOR DE HACIENDA, 

EL J E F E DE LA INVESTIGACIÓKV 

E L INTERESADO, 

(Gaceta de 85 Marzo 1900). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

P R O Y E C T O 

L E Y D E T I M B R E D E L E S T A D O 
( Cont inuación. ) 

Art. 103. Son aplicables á los docu

mentos de los Ayuntamientos las disposi
ciones contenidas en el ar t . 99 de esta 
ley con las variaciones de los artículos 
siguientes. 

Art. 104. Las licenoias que se conce
dan para la construcción, mejoras, repa-
raoión y ornato de edificios, se sujeta
rán á la escala siguiente para el empleo 
del t imbre: 

• p 

l.° Construcción de edifi
cios de nueva planta 

Ensanche de edificios, 
ya en sentido hori
zontal sobre nueva 
planta que la cons
truida, ya en sent i 
do vertical sobre la 
anterior construida. 

Reparación y consoli
dación de edificios.. 

Reparación y orna
mentación de facha
das, incluyendo en 
ellas revooVy pin
tura de las mismas. 

Hasta una superficie ho
rizontal de 250 metros 
cuadrados 

Por cada 50 metros más 
de superficie 

HaBta una superficie de 
ensanche de 100 metros 
cuadrados en sentido 
horizontal en p l a n t a 
nueva, ó 2 5 0 metros 
cuadrados en planta de 
la antigua construcción 
pura elevarla 

Por cada 20 metros más 
en planta nueva, ó 50 
en la a n t i g u a . . . . 

Hasta una superficie ho
rizontal de 250 metros 

Por cada 50 metros más 
de snperficie 

Hasta una snperficie de 
fachada á reparar ó res
taurar de 200 metros 
cuadrados 

Por cada 50 metros más. 

P O E L A C I C Î T S S 

En 
Ite Di lo 

Madrid mis de 20.WI 10.001 In reí* 
f.O.iiii'i i "."."'10 i SMN tuto 

— hnbiUntM habitantes li abituile* 

Pe* tos bHu Peseta* Peietas 

50 25 10 5 2 

10 5 2 1 o s a 

25 10 5 2 1 

5 2 1 0 50 0 25' 

25 10 5 2 1 

5 2 1 0 60 0 25 

25 10 5 2 1 
5 2 1 U 50 0 25 

J 
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En las licenoias para edifica ciones fue

ra del radio de las pobl aciones y en aque

llos términos municipales que no formen 
población agrupada , el t imbre será el co 
rrespondiente al de las po blacionesmeno. 
r n s de 10.000 habitantes

Dichas licencias s e r á n talonarias y el 
t imbre se pondrá sobre la matriz. 

Art. 105. Fe ex tenderán en papel t im

brado con sujeción á la siguiente escala , 
sin perjuicio de los arbi tr ics que, autori

zados por el Gobierno, estén establecido?

las licencias que se concedan, á saber : 

POBL A CIONES 

Madrid y Barcelona... 
Foblacici ея de más de 

60.000iilmas (excepto 
las anteriores) 

ídem de 20.001 к 50.000 
ídem de 10.001 á 20.000 
ídem de menor oxímoro 

de habitantes 

Гаге 
eetnblcci

m lentos pú
blicos. 

Peeetaa. 

Parapocatoe 
«1 airo libro 
СП plAUM y 

cal les . 

Popctaa. 
10 5 

7 4 
4 2 
2 i 

1 0 10 

Art . 100 Timbre de 2 pesetas, clase 
10.": 

Los libros de actas de dichas Corpora

ciones y ¡es de la J u n t a de asociados. 
Art , 107. Timbre de una peseta, clase 

1 1 . a : 
1.° Las actas de declaración de sol

dado. 
2.° Las cuentas de administración de 

propios y arbi t r ios . 
3.° Las del presupuesto municipal y 

de los Pósitos. 
4.° Los expedientes gubernativos que 

se tramiten en interés de part iculares, y 
todo lo que á solicitud de éstos se actúe. 

5.° Los expedientes de declaración de 
prófugos que se instruyan á instancia de 

par t e . 
6.° Los encabezamientos de los pue

hlos para el pago de contribuciones é im

puestos . 
7.° El libro de actas de arqueos de los 

fondos municipales. 
8.° Los repartes de contribuciones. 
Ar t . 108. Timbre de 10 céntimos, cía. 

se 12. a : 
1.° Los amillaramientos de la riqueza 

pública. 
2.° Las copias de los repartos de con

tribuciones. 
8.° Los expedientes de deolaración 

de prófugos, con la excepción indioada 
en el art . 107 de esta ley. 

4.° Los expedientes de quintas hasta 
a declaración de soldados. 
5° Las informaciones y documentos 

de prueba que se refieran á exenciones 
legales y en que deba acreditarse la p o 

breza de algún individuo, sin perjuicio 
del reintegro en los casos en que sea de

negada la exención por no haberse acre

ditado la pobreza de algún individuo, sin 
perjuicio del reintegro en los casos en 
que sea denegada la exención por no ha 

berse acreditado la pobreza. 
6.° Los padrones de veoinos. 
7 . a Los libros de actas de las j u n t a s 

loealeB de primera enseñanza, sanidad y 
beneficencia. 

8.° El libro registro de multas. 
9.° El primer pliego de los libros de 

Inventarios y balances, Diario, Mayor y 
de Caja y los especiales de intervención 
y Caja de los Pósitos. 

10. El libro de actas espeoiales do las 
sesiones de los Ayuntamientos en que 
acuerden todo lo que cer responia ejecu

t a r en el ramo de Pósitos. 

11. El libro protocolo de obligaciones 
á favor de los Pósitos. 

12. El de actas de arqueos mensua

les, ordinarios y extraordinarios, que se 
verifiquen del numerar io , valores y g r a 

nos de los Pósitos. 
Art. 109. Les libros comprendidos en 

los a r t í c u l o s que preceden de esta sec

ción serán autorizados por la Adminis

tración de Hacienda de la respectiva pro

vincia, pudiendo servir los de actas para 
varios años consecutivos. El reintegro se 
ver i f icará en papel de pagos al Estado, 
en el que la Administración de Hacienda 
suscribirá la correspondiente nota . 

Art. 110. La Administración tendrá 
la facultad de hacer encabezamientos 
oon los pueblos cuyo veoindario no exce

da de 5 000 habitantes respecto al t imbre 
que deben usar los Municipios en sus li

bros. 
P a r a el concierto se tomará como 

ti po mínimo el importe medio del t imbre 
correspondientes á los libros utilizados 
en el último trienio. 

(Se continuará) 

gobierno Ziiííl 
Secretaria.—Negociado 3.° 

La Dirección general de Administra

ción part icipa á este Gobierno haber 
acordado poner de manifiesto el expe

diente de reourso de D. Luis García Orte 
ga á nombre de la Empresa del Tranv í a 
de Madrid contra la providencia de mi 
Autor idad , confirmatoria de lad ic tadapor 
l a Alcaldía de esta Corte, que le impuso 
u n a multa por deficiencia en el servicio, 
con el fin de que las partes interesadas 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificaciones que consideren con

ducentes á eu derecho dentro del plazo 
de veinte días , á contar de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en cumplimiento al Reglamento provisio

nal para ejecuoión de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889. 

Madrid 4 de Abril de 1900.=E1 Go

bernador , Santiago de Liniers. 
1 5 .  5 0 7 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]VIadrid 

El l i m o . Sr. Rector de la Univers i 

dad Central , en 23 de Marzo último, ha 
nombrado por permuta á D. J u a n F r a n 

cisco Espejo y Villa,.Maestro de la Escue

la pública de niños de Algete, y á D. Ma

nuel Cebrián y Milano, Maestro do la de 
igual clase, grado y dotación de Bustar

viejo. 
Lo que se inserta en el BOLETÍN á 

1 os fines que interesan los artículos 89 y 
90 del Reglamento de 7 de Septiembre de 

1899. 
Madrid 4 de Abril de 1900.=E1 Pre

s iden t e , Santiago de Liniers .=El Secre

t a r i o , Vidal L. Colmenar. 
15.—520. 

juntamientos 
Madrid 

Secre t ar ia 
Esta Excma. Corporaoión ha acorda

do , y sancionado la J u n t a municipal, s a 

car á pública subasta el suministro del 
petróleo necesario para el alumbrado 

público de las «fueras de esta oapital, 
desde el día 1.° del mes de Julio próxi

mo venidero hasta el 31 de Dioiembro de 
1903, bajo el tipo de 90 céntimos de pe 
seta el litro, y con sujeción á los siguien

t e s pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 

l . ' El petróleo será del refinado, de 
gran fluido, y de 800 milésimas de densi

dad , debiendo además no producir vapo

res inflamables á una t empera tura m e 

nor de 35 grado* del termómetro en el 
apara to «Granier», y en el punto de ebu

llición 143 grados por lo menos. 
En la densidad se concederá una to

lerancia de 15 milésimas, y en el des

prendimiento de vapores inflamables dos 
grados , debiendo marcar , por tanto, el 
termómetro en este raso 33 grados para 
ar r iba , y la densidad 785 milésimas. 

En el caso que e! petróleo no cubra 
los 33 centígrados en el «Granier», será 
desechado, incurriendo el contratista en 
la indemnización y demás efectos señala

dos en este contrato. 
Tampoco excederá el petróleo de 45 

grados de inflamabilidad, ni de 805 miló 
simas de densidad. 

2 . a El petróleo que no satisfaga todas, 
las condiciones arr iba expresadas , será 
desechado en el acto, sin excusa ni pre

t ex to alguno por el contratista, imponién 
dolé por primera vez la multa de 500 pe

setas, y procediéndose ademas por la Di

rección á la adquisición de la oantidad 
des echada, siendo de cuenta del referido 
cont ra t i s ta el exceso del precio, si le hu

biese entre el del contrato y aquel que se 
adquie ra , quedando sin derecho á indem

nización caso de resultar mejora entre 
ambos precios; por la segunda 1.000, y 
p o r la tercera pérdida de la fianza, r e s 

cisión del contrato, indemnización al Ex

celentísimo Ayuntamiento de los perjui

cios que al mismo se irroguen por falta 
del cumplimiento del referido contrato, 
l levándose á cabo tes efectos citados aun 
en el caso que la Administración no hu

biese encontrado en esta capital el petró

leo de las condiciones requer idas . 
Las condiciones que tenga el petróleo 

y la declaración de si reúne ó no las que 
se indioan en la condición 1.*, serán d e 

terminadas por el Inspector facultativo 
del alumbrado público, y de sus decisio

nes podrá apelar el contratista únicamen

te al Exorno. Sr. Aloalde Presidente, 
quien resolverá lo que proceda en definí 
t iva . 

3 . a El contratista se obliga ámantener 
en local independiente, y con las seguri 

dades que señalan las Ordenanzas y dis

posiciones de la Autoridad, la oantidad 
de 6 000 litros de petróleo, en vasos pro

pios, á costa del mismo contratista, para 
efectuar las datas en el mismo local; en 
dicho local no podrá mantenerse petróleo 
que ténganlas condiciones diferentes de las 
señaladas en el contrato, y estará desti

nado exclusivamente á este servicio, pu

diendo comprobar ó determinar la Direc

ción ó el Exorno. Sr . Alcalde, ouando lo 
considere oportuno, el más exacto cumpli

miento de lo pactado. 
4 . a Las muestras de petróleo de oada 

da ta serán tomadas por el Inspector fa

eul ta t ivo ó el personal de la Direoción 
que designe, recogiéndose una botella 
l ao rada y sellada para la prueba, y otra 
en iguales condiciones que se depositará 
en la Dirección para los efeotos ulte

r iores . 

5.* El tipo para la snb*sta será de 90 
céntimos de pesota cada litro. 

6.
a El tiempo de duración del contra

to será desde el día en que se firme la es

cri tura d»s concesión hasta el día 31 de 
Diciembre de 1903, quedando obligado 
el contrat is ta , terminado dioho t iempo, á 
suministrar, bajo el mismo precio y c o n 

diciones, todo el que fuera necesario en 
el oaso que por cualquier oausa no se hu

biera podido celebrar nueva subasta. 
7 . a Se calcula en 78.906 litros próxi 

mamente la oantidad neoesaria para el 
consumodeoadaun año; pero si las necesi

dades del servioio hicieran necesaria ma

yor cant idad, queda obligado el contra 
tista á suministrarlo al preoio del contra

to, no pudiendo pedir indemniz*oión a l 

guna caso que el consumo no l legara al 
total indicado. 

Madrid 22 de Febrero de 1900.=El 
Jefe de alumbrado y comprobaoión,Faus

to Garagarza . 

EOONÓMíCOADMINJSTRATIVAS 

l . f t La subasta se verifioará el día 3 
de Mayo do 1900,'á las cuatro de lajtarde, 
simultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial (plaza de la Villa, 5), y en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina, San Isidro, 5 y 7, ante el E x 

celentísimo Sr. Aloalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistien

do también al acto el Sr. Regidor quo de

signe y uno de los Notarios del Exce

lentísimo Ayuntamiento. 
2 . a Los pliegos de condiciones y de

más antecedentes para la subasta se ha

l larán de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que s i r 

van de base p a r a la subasta . 
4 a Terminada la lectura, y durante 

el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so

bre las oondioiones de la subas ta , se en

tregarán al Sr . Pesidente las proposi

ciones en pliegos cerrados, que rubr i 

carán en el aoto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro

visional y la cédula personal del licitador. 
Cuando uno de éstos presente más de uu 
pliego, bastará que en cua lquie ra de los 
que presente acompañe estos dos últimos 
dooumentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez en t r e 

gados no podrán ret irarse por ningún 
motivo. 

5 . a La fianza provisional que men

ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subasta , 
importante 3.550'77 pesetas, se constitui

rá en metálico ó en efeotos públicos en la 
Caja general de Depósitos y Amort iza

ción; pero ouando aquélla se const i tuya 
en los segundos, se verificará con suje

ción al precio que éstos tuvieron en la 
plaza el d ía anterior al del remate, según 
la cotización ofioial. 

6 . a El tipo para esta subasta será el 
de 90 céntimos de peseta oada litro, y la 
part ida por donde ha de satisfacerse esta 
obligaoión figurará consignada en lospre

supuestos que se aprueben para los años 
naturales que aba roa el suministro de 
referenola. 
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7.* Los Hoitadores que asi lo deseen 
podran presentar sns proposiciones en el 
Registro general del Exorno. Ayunta
miento duran te los diez dias que prece
dan al de la licitación y en las horas de 
despacho al público, de conformidad con 
lo dispuesto por la Mcaldía Presidencia 
en 30 de Enero de 1899. 

8 * Cinco minutos antes de exp i ra r la 
media hora maroada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión-, corrido que sea óste, lo de
clarara terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el aoto las que no vengan 
acompañadas del resguardo del depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que exoedan del tipo señalado y las que 
no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación, s iempre que las diferencias 
puedan producir, á su juioio, duda racio
nal sobre la persona del l ici tador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda , 
la proposición será desechada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redac tada con estr ic
ta sujeción al modelo. 

9 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que debe
rán extenderse en papel del sello 12.°, y 
el del impuesto transitorio correspondien
te, el Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvicn 
do a los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de v e 
cindad que las acompañaban , con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remRte. 

10. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
p a r a los fondos municipales, se abr i rá 
lioitación entre sus autores por pujas á 
la llana durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual, previo apercibimien
to por tres veoes, adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiere mejo
rado la suya en favor de esta Villa, y si 
no hubiere mejora ó resultasen var ias en 
los mismos términos, la ci tada adjudica
ción so hará á favor de aquel ouyo pliego 
tenga el número de orden más inferior. 

11 . El rematante no podrá ceder n i 
t raspasar los derechos que nazcan del 
remate , pues queda prohibida te rminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al A y u n t a 
miento concede el ar t . 24 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le 
séllale á otorgar la correspondiente es -
ori iura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos y Amortización la oant idad de 
7.101*54 pesetas en metálico ó en efectos 
públicos al tipo que tuvieron en la co
tización ofloial el día precedente. Si el 
rematante no prestase lafianxa definitiva, 
no concurriese á otorgar la esori tura ó 
no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de t ranscurr ida la pró
r roga que al efecto se le conceda, caso 
de que exista causa justificada para otor
gar la , se tendrá por resoindido el contra

to á perjuicio del mismo rematan te , oon 
los efectos del articulo 23 del Real deore-
to de 4 de Enero de 1883. que reglamen
ta y modifica el de 27 de Febrero de 
1852 sobro contratación de servicios p ú 
blicos. 

13. El rematante podrá ret i rar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la d i 
ferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con -
trato un aumento ó disminuoión que ex 
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza T a m 
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que pa ra h a 
cer efectivas las responsabilades en que 
i r . t : ; i r r a se ex t ra iga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciese dentro de los diez dias 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res 
cindido el contrato con los efeotos del y a 
citado articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

14. La fianza será devuelta al con t ra , 
tista, previa certificación del Sr. Jefe del 
servicio de alumbrado y comprobación 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones esti
puladas en la escritura de contrato. 

15. Todo licitador (Jae concurra á la 
subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sooiedad, deberá incluir dentro 
del pliego ó proposición que presente, 
además de los requisitos prevenidos en la 
oondioión 4 . a de este pliego, oopia de la 
esoritura de mandato ó de constitución de 
la Sooiedad, testimonio de la misma ó cer 
tificación del Registro mercanti l , bastante 
á acreditar la personalidad del compare
ciente. 

16. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art . 20 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por fallas del 
rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

17. El contratista no podrá pedir a u 
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta , ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa q u e 
alegue, porque éste tendrá lugar á r ies
go y ventura . 

18. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y 
domioilio. 

19. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nit iva aprobación del mismo. 

20. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
bas ta , asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan s i 
do para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escri tura ó acta de re
mate , el correspondiente resguardo de 
haber hecho efeotivo el menolonado im
porte. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Haoienda públi
ca el importe de los derechos reales, si 
los devengase , y el de oualquiera otra 
contribución ó impuesto, á ouyo fin ad
quiere el oompromiso de presentar la es 
or i tura de adjudioación en las oficinas 
l iquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Excmo. Ayuntamiento cant idad a l g u 
na por cuenta del contrato. 

21 . Serán nulos y sin ningún efeoto 
los resguardos de depósitos provisionales 
que no estén re in tegrados oon un sello 
municipal , especial de subastas , por c a 
da 500 pesetas de su importe ó fraooión 
de esta suma. 

Madrid 28 de Febrero de 1900 .=Fran-
cisco Ruano. 

Modelo de proposición que deberá exten
derse en papel del Timbre del Estado 
de la clase 12.* 

D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro del petróleo n e 
cesario para el alumbrado público de las 
afueras de esta capital, desde el d i a l « ° 
de Julio próximo hasta el 31 de Diciem
bre de 1903. anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en los d i a s . . , d e . . . d e . . . con
forme en un todo con las mismas, se com* 
promete á tomar á su cargo dicho sumi • 
nistro con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja d e . . . 
tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos.) 

M a d r i d . . . d e . . . de 1900. 
(Fi rma del proponente.) 

14—485. 

Providencias judiciale 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 
En vir tud de providencia dictada por 

el S r . Juez de instrucción del partido, 
en las diligencias que se siguen para h a 
cer efeotivas las costas en que fué conde
nado Julián Medranda González, vecino 
de Ala!pardo, en la causa que se le si 
guió por adulterio, se sacan á pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, las tincas que se embarga 
ron á dicho procesado, y las cuales, oon 
la cantidad en que fueron tasadas , son 
las siguientes: 

VALORACIÓN 

Pesetas 

1.* Una t ierra sita en Valviejo, 
término de Valdeolmos, de ca
ber dos fanegas, que l inda: al 
Saliente, con herederos de don 
Casimiro Ortiz; Poniente, se
ñor Conde de Estrada; Norte, 
Casildo González, y Mediodía, 
Ángel Rivas, tasada en 30 

2 . a Otra t ierra en término de 
Alalpardo, en el llano, de c a 
ber dos fanegas, que l inda: 
Saliente, oon herederos de En
sebio Merino*, Mediodía, here
deros de Romualdo García; 
Poniente y Norte, con oaraino 
de Daganzo, tasada en 50 

3 . a Otra tierra en término de 
Valdeolmos l lamada Santa Ma
ri a, de caber tres fanegas, que 
linda: al Saliente y Mediodía, 
con camino de Daganzo; Nor
te, camino de Serranioes, y Po
niente, Calixto Merino, tasa
da en 75 

4 . a Otra t ierra en término de 
Alalpardo, en la vereda de la 
Iglesia, de oaber una fanega, 
que linda: al Saliente, Ponien
te y Norte, herederos de don 
Ju l i án Salazar, y Mediodía el 
Prado , tasada en 50 

5 . a Otra t ierra en dicho térmi
no de Alalpardo, en el plantío, 
de caber seis celemines de pri
mera ciase, que l inda: Medio -
día, Mariano Plaza; Norte, 
Egidos; Saliente, herederos de 
Eustaquio Merino, y Poniente, 
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PtaeTcu^ 
herederos de Romualdo Gar
cía, tasada en 50 

6.* Otra t ierra en el mismo tér
mino de Alalpardo, en el cerro 
de las Cabezas, de tres fane
gas de segunda clase, que lin
da : al Mediodía, Norte y Sa
liente, oon Ü. José Góinoz, y 
Poniente, D. J u a n Escribano, 
tasada en 80 

7.* Otra tierra en el mismo t é r 
mino de Alalpardo en el cerro 
de las Cabezas, de caber nna 
fanega de segunda clase, que 
linda: al Saliente, D. Antolín 
Medranda; Poniente, D. J u a n 
Escribano; Mediodía, herede
ros de Aniceto Merino, y Nor
te , los de Eusebio Merino, ta-
da en 50 

8.* Otra t ierra en término de 
Alalpardo, en la Solana, de ca
ber dos fanegas y seis celemi
nes de segunda clase, que l in
da : Saliente, Casildo Martin; 
Poniente, Antolín Medranda , 
y Mediodía. Conde de Est rada 
y camino de Valdeolmos, t a 
sada en 50 

».* Y otra tierra en término de 
Alalpardo y sitio de Valdelani, 
de dos fanegas de segunda 
clase, que linda: al Sal iente, 
Casildo González; Poniente, 
Norte y Mediodía, Conde de 
Est rada , tasada en 50 

TOTAL 485 

El remate tendrá lugar el día 23 de 
Abril próximo y hora de las once de la 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado , bajo las condiciones siguientes: 

P r imera . Que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras par tes 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta . 

Segunda. Que para tomar par te en 
dioha subasta deberán los licitadores con
s ignar previamente en la mesa del J u z 
gado una cant idad igual por lo menos al 
10 por 100 de la cant idad que sirve de 
tipo para la repetida subasta . 

Tercera . Que las posturas podrán ha
cerse á todas las fincas en junto ó á cada 
una de ellas por s e p a r a d o ; y 

Cuarta . Que no existen títulos de pro • 
piedad de las fincas que se venden, los 
cuales se suplirán en la forma que la l e y 
previene . 

Alcalá de l lenares 23 de Marzo de 
1 9 0 0 . = V . ° B . ° = B l a s de Mesa. = E l A c 
tuario, Pascual Moreno. 12—4lG 

BASTO© a a a3s»A^TA 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm .416.936, 
expedido por este Establecimiento en 22 
de Enero del año ac tual á favor de Don 
Federico de Ramón y Sanoibrián, se 
anuncia al público por tercera y úl t ima 
vez para que el que se crea oon derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 8 de 
Marzo próximo pasado, feoha de la p r i 
mera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, según 
determina el a r t . 9.* del Reglamento v i 
gente de esie Banco; advirt iendo 'que, 
t ranscurr ido dicho plazo sin rec lama
ción de tercero, se expedi rá el co r re s 
pondiente duplicado de dioho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabil idad. 

Madrid 2 de Abril de 1900 = E 1 Vice
secretario, Gabriel Miranda . 
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